
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 28-enero-2022. Se deja constancia en el sentido 

que, en la fecha y de forma virtual correspondió por reparto la presente Habeas Corpus 

siendo las 8:43 A.M. Pasa a despacho de la señora Juez, para lo de su cargo.  

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

Proceso: ACCIÓN DE HABEAS CORPUS 

Accionante:          Félix Orlando Luna Angulo C.C. 1.111.755.827 

Apoderado: Rodolfo Antonio Aragón Bermúdez C.C. 14.467.912 y T.P. 211.378 

Accionados: Juzgados Segundo Penal Municipal con Funciones de Garantías, Juzgado 

Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Buenaventura V., Juzgado Segundo Especializado de Buga y Fiscalía 10ª 

Especializada de Buga (V.).   

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00008-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL  DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Correspondió conocer a este despacho, por reparto, la presente ACCIÓN DE HABEAS 

CORPUS, de conformidad con el art. 30 de la Constitución Política de Colombia, 

reglamentado por la ley 1095 del 2006 art. 2º, propuesta por el doctor RODOLFO 

ANTONIO ARAGÓN BERMÚDEZ identificado con C.C. 14.467.912 y T.P. 211.378, 

quien actúa en representación de su prohijado FELIX ORLANDO LUNA ANGULO 

identificado con C.C. 1.111.755.827 se localiza en el Instituto Penitenciario y Carcelario 

Villa de las Palmas EPAMSCAS-INPEC Palmira, contra el Juzgado Segundo Penal 

Municipal con Funciones de Control de Garantías de Buenaventura V., a cargo del 

doctor GERARDO MOSQUERA, Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Buenaventura V., a cargo de la doctora ANA 

YASMIN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,  Juzgado Segundo Especializado de Buga a 

cargo del doctor DIEGO CHAVEZ BRAVO  y la Fiscalía 10ª Especializada de Buga 

V., en cabeza del doctor JULIO CESAR SÁNCHEZ ACUÑA. 

 

Así mismo comoquiera la solicitud de hábeas corpus que correspondió por reparto reúne 

los requisitos exigidos por el art. 4º de la ley 1095 de 2006, se hace procedente avocar su 

conocimiento e imprimirle el trámite de rigor, también notificar la existencia de la presente 

acción constitucional al representante del MINISTERIO PÚBLICO que cumple con su 

función ante los despachos accionados, para garantizar el derecho fundamental al debido 

proceso. 
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Por lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la presente Acción Constitucional de 

HABEAS CORPUS, de conformidad con el artículo 30 de la Constitución Política de 

Colombia propuesta por el doctor RODOLFO ANTONIO ARAGÓN BERMÚDEZ 

identificado con C.C. 14.467.912 y T.P. 211.378, recluido en el EPAMSCAS DE 

Palmira quien actúa en representación de su prohijado FELIX ORLANDO LUNA 

ANGULO identificado con C.C. 1.111.755.827 se localiza en el Instituto Penitenciario y 

Carcelario Villa de las Palmas EPAMSCAS-INPEC Palmira, acción dirigida en contra del 

Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones de Garantías de Buenaventura 

V., a cargo del doctor GERARDO MOSQUERA TORRES y Juzgado Segundo Penal 

del Circuito con Funciones de Conocimiento de Buenaventura V.,  a cargo de la 

doctora ANA YASMIN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Juzgado Segundo Especializado 

a cargo del doctor DIEGO CHAVEZ BRAVO  y Fiscalía 10ª Especializada de Buga V., 

en cabeza del doctor JULIO CESAR SÁNCHEZ ACUÑA. 

   

SEGUNDO: SÚRTASE el trámite expedito señalado por la ley 1095 del 2006, el cual 

deberá ser resuelto dentro de las 36 horas siguientes a su recibido que fue a las 8:43 

a.m. de hoy 27 DE ENERO DE 2022.  

 

TERCERO: PRUEBA: Téngase como pruebas las aportadas por el accionante. 

 

CUARTO: PRUEBAS DE OFICIO. Se ordena a los accionados, que en el término máximo 

de tres horas siguientes a la notificación del presente auto se sirva  

 

A) Informar las razones por las cuales no se han llevado las respectivas audiencias de  

Juzgamiento al interno FELIX ORLANDO LUNA ANGULO, quien se encuentra a 

cargo del Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Buga V. La 

respuesta deberá ser enviada conforme al decreto 806 de 2020, dirigiéndose al 

correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

SEXTO: PRUEBA DE OFICIO:  ORDENAR al Juzgado Penal del Circuito Especializado 

de Buga a cargo del doctor DIEGO CHAVES BRAVO, que dentro de las tres horas hábiles 

siguientes a la notificación del presente auto, nos informe las razones jurídicas que 

conozca por las cuales el interno FELIX ORLANDO LUNA ANGULO con C.C. 1.111.755.827 
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quien se encuentra a cargo de ese Juzgado, permanece privado de la libertad en el 

EPAMSCAS de Palmira? 

 

SÉPTIMO: ORDENAR al Juzgado Penal del Circuito de Buenaventura a cargo de la 

doctora ANA YASMÍN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, que dentro de las tres horas hábiles 

siguientes a la notificación del presente auto, nos informe las razones jurídicas que 

conozca por las cuales el interno FELIX ORLANDO LUNA ANGULO con C.C. 1.111.755.827 

quien se encuentra a cargo de ese Juzgado, permanece privado de la libertad en el 

EPAMSCAS de Palmira? 

 

OCTAVO: PRUEBA DE OFICIO.  ORDENAR a la señora DIRECTORA y a la ASESOR 

JURÍDICO del Instituto Penitenciario cárcel Villa de las Palmas de Palmira que 

en el término máximo de tres horas siguientes a la notificación del presente auto, lo cual 

se hará conforme al decreto 806 de 2020, dirigiéndose al correo: 

j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co se sirva informar:  

 

A. Si Al interno FELIX ORANDO LUNA ANGULO , identificado con C.C. 1.111.755.827 

si tiene sentencias condenatorias por cumplir?.  

B. Si ha recibido alguna orden de sustitución de la medida de aseguramiento 

intramural; o de libertad proveniente del Juzgado Segundo Penal del Circuito 

Especializado de Buga V., por razón de la misma?  

C. Si tiene orden de privación de la libertad por cuenta de otra autoridad judicial 

diferente a las enunciadas en este memorial de habeas corpus que se le anexa? 

 

NOVENO: NOTIFIQUESE de manera inmediata esta decisión a la parte accionante, a 

la contraparte y al Ministerio Público Dr Jhon Edinson Jaramillo , en la forma más 

expedita, del inicio de esta acción constitucional de HÁBEAS CORPUS anexándoles copia 

del memorial allegado por el accionante. 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 
 
ASMED/22 
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